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En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del

salario mínimo.

Para los efectos del Artículo 135 Constitucional, remitimos a ustedes

copia del Expediente, tramitado en las Cámaras del Congreso de la Unión.

México, D.F., a 19 de noviembre de 2015.
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DlI'lTfADOS

M I N U T A

PROYECTO

D E

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO
MÍNIMO.

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el
párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan
los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 26.
A ....

B....

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la
Unidad de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta,
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades
federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que
emanen de todas las anteriores.



Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y
Actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán
entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá
multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas
unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente.

CI ...

Artículo 41. ...

l....

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco
por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El
treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados
inmediata anterior.
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CÁl\IARA DE DIPUTADOS

b)yc) ...

III. a VI....

ArtÍCulo 123 ....

A ....

I.aV ....

VI. Los salarios mini mas que deberán disfrutar los trabajadores serán
generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas
que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas
de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos
especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad,
base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.

VII. a XXXI....

B. oo,

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el
salario mínimo general vigente diario para todo el país, al momento de la
entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor
conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio.

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor
inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual
será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12.

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos
en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas
a la Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el
Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales,
del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que
correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el
caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de
este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad
de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la
Unidad de Medida y Actualización.

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria
para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un
plazo que no excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de
publicación del presente Decreto.

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el
valor de la Unidad de Medida y Actualización:
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l. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma
de uno más la variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor
del mes de diciembre del año inmediato anterior.

11. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización por 30.4.

111. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad
de Medida y Actualización por 12.

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al pnnClplo de
anualidad, con que se deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y
Actualización en el Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos de
ajuste que en su caso procedan.

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se
actualizará conforme al procedimiento que se establezca una vez que se
realicen las adecuaciones legales correspondientes.

Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos
montos se actualicen con base al salario mínimo y que hayan sido otorgados
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al
otorgamiento de crédito para la vivienda, continuarán actualizándose bajo los
términos y condiciones que hayan sido estipulados.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el
salario mínimo se incremente por encima de la inflación, las referidas
instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de
créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de
Medida y Actualización durante el mismo año.
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Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la
entrada en vigor de este Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la
entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que se
referencien o actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el
salario mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas
instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de
créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de
Medida y Actualización durante el mismo año.

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más
adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio.

Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la
fecha de entrada en vigor de este Decreto que utilicen el salario mínimo como
referencia para cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y
Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo
anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto,
los contratantes puedan utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida
y Actualización.

Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros
otorgados o respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario
a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca
de Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda
se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus
mensualidades el salario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas
entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones necesarias para que el
monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea superior a
la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad
podrá determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto
en el presente artículo transitorio.
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Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido
en el presente Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad
de cuenta denominada Unidad de Inversión o UD!.

S A L Ó N DE SESIONES DE LA. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLECONGRESODE
LA. UNIÓN.- México, D.F., a 19 de noviembre de 2015.

I .

Secretario
a

Se remite a las HH. Legislaturasde los Estados
para los efectos del Artículo 135 Constitucional.
México, D.F., a 19 de noviembre de 2015.

JJV leva~
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México, D. F., 22 de octubre de 2015.,
.: (\
!:n -"

CC. SECRETARIOS DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72

constitucional, me permito devolver a Ustedes el expediente que

contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO.

! .~•
.•...,.. Atentamente

SEN.JOSÉROSAS~RO TORRES
Vicepresidente
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PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO.

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la Base JI del artículo 41, y el párrafo
primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos
sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26, todos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 26.

A. ".

B ....

2



El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de
Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida
o referencia para determinar la cuantía del pago de ias obligaciones y supuestos
previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así
como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en
moneda nacional. Al efecto, deberá multipiicarse el monto de la obligación o supuesto,
expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha
correspondiente.

c....

Artículo 41. oo.

1. oo'

2
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus ac 'vidades ordinarias
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la canf ad que resulte de
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo ca;, el porcentaje de
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

b)yc) ...

III. a VI. ...

Artículo 123 ....

A ....

1. a V ....

", '.,' VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o
profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario. mínimo no podrá ser utilizado
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.

VII. a XXXI. ...

B....

3
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Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha
de entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario
mínimo general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor
del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento
previsto en el artículo quinto transitorio.

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada
en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el vaior iniciál referido en
el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de
multiplicar el valor inicial mensual por 12.

Tercero,- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones
al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales,
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane
de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización.

r
_.

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso
de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal
y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y
ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año
contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las
referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o
referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización.

4
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Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el
presente Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta
denominada Unidad de Inversión o UDI.

SALÓNDE SESIONESDE LA HONORABLECÁMARADE SE ADORES.-
México, D.F., a 22 de octubre de 2015.

Se devuelve a la Honorable Cámara de Diputados para los
efectos de lo dispuesto . . e) del artículo 72
constitucional.- Méxic , D. F., a 22 de acto re de 2015.

DR. ARTUROGARITA
Secretario General de Servicios Parlamentarios
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c.\.\IARA DE. DtPlrrADOS
[.Xlii LEGlSL.ATURA

Honorable Asamblea:

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Políticade los EstadosUnidosMexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo. /' L:::J / /. • ./

-------.b eC>~_-'C2 h.,-"'<i? <:7'e ~ <=.->LJ..?' e>' c/"~
~,o ,==,/¿¿6>'é: / d<. a£/ eX0/...:5':

\!:
La Comisión de Puntos Constitucionales con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 80, 81, 84,

85, 157, numeral 1, fracciones I y IV Y 167, numeral 4 y demás relativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los

integrantes de esta Soberanía el presente:

DICTAMEN

l. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

1. Con fecha 11 de septiembre de 2014, los Coordinadores de los Grupos

Parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido de la Revolución

Democrática, del Partido de Movimiento Ciudadano y del Partido del Trabajo,,
presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los

artículos 41 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la

Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y elaboración

del dictamen correspondiente.

1 de 71
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C,.\)'IAR,\ DE DIPUTADOS
LXIII LEGISLATUR.\

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la ~1inutacon Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diver,as disposiciones de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

2. El 11 de noviembre de 2014, el Diputado Julio César Moreno Rivera,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,

presentó Iniciativa que reforma los artículos 26, 41 Y 123 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salario mínimo.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la

Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, para s análisis y elaboración

del dictamen correspondiente.

3. El 5 de Diciembre de 2014, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,

Enrique Peña Nieto, presentó una Iniciativa que reforma los artículos 26 y 41 de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salario

mínimo.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la

Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración
"

del dictamen correspondiente.

4. Con fecha 10 de diciembre de 2014, en sesión ordinaria de la Cámara de

Diputados se aprobó el dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman

diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. La votación fue de

372 votos a favor, 3 en contra y ninguna abstención.

2 de 71
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CA:\I:\R:\ DI.:DIPLrrADOS
1..'<111LEGISLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Políticade los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

5. En esa misma fecha, se dispuso que la minuta se turnara a la Cámara de

Senadores, para los efectos del artículo 72 constitucional.

6. El 11 de diciembre de 2014, se recibió en la Cámara de Senadores la minuta

con proyecto de Decreto por que se reforman los articulas 26, 41 Y 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la

Unidad de Medida y Actualización como unidad de referencia para

determinar la cuantía del pago de obligaciones previstos en las leyes y

desvincular el salario mínimo de esa función.

7. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República, dispuso

que se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales de Trabajo

y Previsión Social, y la de Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis,

estudio y elaboración del dictamen correspondiente.

8. En virtud de que ante la Colegisladora existían ya iniciativas presentadas,

las citadas Comisiones Unidas señalaron que los temas considerados en la

Minuta con proyecto de Decreto que les fue remitido por esta Cámara de

Diputados, habían sido motivo de la presentación de tres iniciativas de

modificaciones a la Ley Fundamental de la República y siendo que el Reglamento

del Senado no permite acumular el análisis y dictamen de una Minuta con el

análisis y dictamen de una o varias iniciativas de decreto; procedieron a dar

cuenta, de manera sucinta, de dichas Iniciativas y su valoración a la luz de la

Minuta recibida. Así, señalaron que las iniciativas en cuestión eran las siguientes:

3 de 71
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C'\:\IARA DE DlPLTADOS
LXIII LECISLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de ia Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

a) Del Senador Armando Neyra Chávez, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto ce Decreto por el que se

reforma el tercer párrafo de la fracción VI del Apartado A de la Constitución

Pol/tica de 105 Estados Unidos Mexicanos, a fin de plantear el establecimiento de

un nuevo organismo, dotado de autonomía técnica y de gestión, integrando por

trabajadores y patrones, a cargo de proponer el monto de los salarios mínimos

a la Cámara de Diputados, a fin de que puedan determinarse y fijarse los

incrementos salariales correspondientes.

Esta iniciativa contiene, en su Exposición de Motivos, reflexiones importantes

sobre la necesidad de fortalecer una política pública de incremento de la

capacidad adquisitiva del salario mínimo.

Dicha iniciativa se turnó al estudio y la formulación del dictamen correspondiente

a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, la de Trabajo y Previsión

Social, y la de Estudios Legislativos, Primera.

b) De la Sen. María Alejandra Barrales Magdalen , integrante del grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del

Trabajo, a fin de establecer la Unidad de Valor Impositivo para erectos del

establecimiento de multa en materia fiscal; la incorporación de políticas públicas

para elevar el poder adquisitivo del salario en el sistema de planeación

democrátic~ del desarrollo nacional; el establecimiento óe los salarios mínimos

por parte de la Cámara de Diputados; la elección por el Senado de los

4 de 71
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CA~Ir\R:\ D£ D(PUTADOS
LXIIl LEGISLATUR.t\

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Políticade los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

integrantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, y el otorgamiento de

autonomía a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.

En esta iniciativa también se realizan reflexiones relevantes en torno a la

normatividad vigente del salario mínimo en nuestra Constitución, la evolución de

ese concepto de ingresos en el mundo y el deterioro real del poder adquisitivo

del salario, planteándose las propuestas normativas aludidas para impulsar tanto

la recuperación del poder adquisitivo salarial, como su desvinculación de

múltiples procesos económicos y normas jurídicas en términos de unidad de

medida o unidad de referencia.

Esta iniciativa fue turnada al conocimiento, análisis y formulación del dictamen

correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y la de

Estudios Legislativos, Segunda.

c) Del Sen. Héctor Larios Córdova, integrando del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional, con proyecto de Decreto por el que se adiciona un

párrafo cuarto a la fracción VI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución

Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, que propone establecer una

prohibición para que los salarios mínimos sean utilizados como unidad de base

para el establecimiento de multas y sanciones, de créditos a la vivienda, de

prerrogativas a los partidos y gastos de campaña, de cuotas establecidas en la

Ley Federal de Derechos, de indemnización y obligaciones administrativas, así

como de cualquier otra que no corresponda al sentido de la remuneración

salarial mínima prevista en la propia fracción VI del Apartado A del artículo 123

constitucional. En consecuencia, propone se utilice como base el «Índice de
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Sustitución a los Salarios Mínimos para multas y otros efectos que no sean

remuneraciones»¡ cuyo establecimiento se hará en la ley.

En esta iniciativa se formulan razonamientos relevantes en torno a la utilización

del salario mínimo en 149 ordenamiento legales federales para efectos de

calcular multas y sanciones; créditos del INFONAVIT; prerrogativas de los

partidos políticos¡ gastos de campaña de los candidatos en los procesos

electorales; cuotas para el pago de derechos y obligaciones e indemnizaciones

administrativas; el concepto económico del salario mí ¡mo real y la caída del

mismo en nuestro país desde 1976¡ así como la reflexión de que el uso del salario

mínimo para indizar precios y otros beneficios sociales en el ámbito económico

apunta a haberse constituido en un freno para el inCíemento de los salarios

mínimos.

Esta iniciativa fue turna para el conocimiento, análisis y formulación del dictamen

correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; la de

Trabajo y Previsión Social¡ y la de Estu.dios Legislativos¡ Segunda.,

9. El 14 de diciembre de 2014, en reunión ordinaria de las Comisiones Unidas

de Puntos Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social, y la de Estudios

Legislativos Segunda¡ se aprobó el dictamen de la Minuta remitida por esta

Cámara de Diputados, el cual planteaba aprobar en sus términos el texto

remitido, salvo lo relativo al artículo Quinto Transitorio.

El citado dictamen fue presentado para su primera lectura en la sesión ordinaria

del Pleno del Senado el mismo 14 de diciembre de 2015.
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10. El 22 de octubre de 2015, las Comisiones Unidas de Puntos

Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social y la de Estudios Legislativos

Segunda, emitieron un Acuerdo por el que se modificaba el dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos constitucionales

en materia de desindexación del salario mínimo.

En el citado Acuerdo, se señala que dada las diversas reformas que habían sido

publicadas respecto a suprimir las áreas geográficas para el establecimiento del

salario mínimo en nuestro país, el artículo Segundo Transitorio del Dictamen

aprobado por dichas Comisiones Unidas en el 20141, había quedado superado,

por lo que era necesario su modificación, proponiendo la siguiente modificación:

Segundo. El valor inicialdiario de la Unidad de Medida y Actualización a
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que
tenga el salario mínimo general vigente diariopara todo el paí~ al momento
de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho
valor conforme al procedimiento previsto en el art/culo quinto transitorio.

I

1Texto del artículo Segundo Transitorio del Dictamen de Comisiones Unidas dei Senado.
SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de r-ledida y Actualización, a la fecha de entrada

en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para
el área geográfica "A" o "8", según su ámbito de aplicación, al momento de la entrada en vigor del
presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo
quinto transitorio, en el que se tomará como valor inicial diario, para todos los casos, el equivalente para
el área geográfica "A".

Según corresponda, el valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el vaior inicial referido en el párrafo
anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual
por 12.
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El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de

entrada en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial

referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el

producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12".

En el mismo Acuerdo, se propone la modificación al a 'culo Quinto Transitorio

del Dictamen de fecha 14 de diciembre de 2014, emitido por Comisiones Unidas

del Senado, regresando al texto original del Dictamen emitido por la Comisión

de Puntos Constitucionales de esta Cámara de Diputados de fecha 9 de

diciembre de 2014, ya que se consideró que sí es necesario establecer criterios

para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, hasta en tanto

se promulga la Ley Reglamentaria correspondiente.

Por último, se señala en el Acuerdo de modificación q e se detectó un error

tipográfico y de redacción en el artículo Noveno transito '0 por lo que se sugiere

su corrección.

11. El 22 de octubre de 2015, en Sesi,óncelebrada en la Cámara de Senadores,

se aprobó el «DICTAMEN DE LAS CO"'lISIONES UNIDAS DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES; DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA,CON RELACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS ISPOSICIONES DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN

MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍ IMO», incluidas las

modificaciones emitidas mediante Acuerdo de esa misma fecha, ordenándose su

devolución a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el
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apartado E) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en virtud de que la minuta enviada por este Órgano Legislativo como

Cámara de origen, había sufrido cambios por la Revisora.

12. Mediante oficio DG-PL-1P1A.-2888, de fecha 22 de octubre de 2015, el

senador José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Senadores, remitió a esta Cámara de Diputados el expediente que

contiene el PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO.

13. Por oficio DGPL 63-Il-6-0114, de fecha 27 de octubre de 2015, la

diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria de la Mesa Directiva de

esta Cámara de Diputados, hizo del conocimiento al diputado Daniel Ordoñez

Hernández, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, el Acuerdo

emitido en Sesión de esa misma fecha por la Presidencia de esa Mesa Directiva,

relacionado con la minuta PROYECTODE DECRETOPORELQUE SE REFORMAN
I

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DELSALARIO MÍNlfV10,

en el que se dictó el siguiente trámite: «Túrnese a la Comisión de Puntos

Constitucionales, para dictamen, ya la Comisión de Hacienda y Crédito Público,

para opinión».

14. Mediante oficio CHCP/116/2015, de fecha 10 de noviembre de 2015, la referida

Comisión de Hacienda y Crédito Público hizo llegar a esta Comisión que dictamina la

opinión relativa a la minuta de mérito.
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II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS PRESENTA AS EN LA CÁMARA

DE DIPUTADOS

Las iniciativas en estudio pretenden modificar diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para desvincular el salario

mínimo de su función como unidad de cuenta, primer paso para mejorar su

poder adquisitivo en términos reales. Para dicho fin, cada iniciativa propone lo

siguiente, conforme al orden en que fueron presentadas en el Pleno de la

Cámara de Diputados:

1. INICIATIVA DE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS

PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL PARTIDO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO Y DEL PARTIDO DEL TRABAJO

La Iniciativa señala que el salario mínimo es mucho más que una simple unidad
"

de medida: es el referente de justicia y equidad laboral que tiene una nación.

En ese sentido, la desvinculación del salario mínimo com unidad, base, medida

o referencia económica para fines ajenos a su naturaleza requiere de una

reforma constitucional que modifique el inciso a), fracción II del artículo 41

(relativo al financiamiento de los partidos políticos, desvi culando la unidad de

salarios mínimos por la unidad de referencia), así como la fracción VI, párrafo

primero, del apartado A del artículo 123 (ambos artículos constitucionales), con

objeto de prohibir que el salario mínimo siga siendo utilizado como unidad, base,
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medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza, señalando que para tales

efectos deberá aplicarse en lo sucesivo la Unidad de Referencia, de conformidad

con las leyes aplicables.

Asimismo se establece un régimen transitorio que obliga al Congreso de la Unión

a realizar las adecuaciones correspondientes en las leyes federales en un plazo

máximo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor a

efecto de desvincular el salario mínimo de las 140 leyes que lo contemplan; y a

las dependencias y entidades de la administración pública federal, las

legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para

que sustituyan las referencias al salario mínimo por la Unidad de Referencia en

un plazo máximo de noventa días naturales.

El artículo cuarto transitorio fija el valor que deberá tener la Unidad de

Referencia, señalando que será equivalente a sesenta y siete pesos con

veintinueve centavos, y será actualizado al final de cada año por el Banco de

México, tomando como base el crecimiento porcentual interanual del Índice

Nacional de Precios al Consumidor (INPC).

El artículo quinto transitorio ofrece una salvaguarda para evitar que las

instituciones del Estado que otorguen créditos a la vivienda sigan actualizando

el importe de los créditos conforme al salario mínimo, y dispone que dichas

instituciones (Infonavit, Fovissste, etc.) sustituyan su actualización por el de

Unidad de Referencia a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto

respectivo.
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Finalmente, el artículo sexto transitorio garantiza que los contratos y convenios

privados que establezcan la figura del salario mínimo como unidad de referencia

para cualquier efecto no se vean afectados, salvo acuerdo en contrario entre las

partes.

2. INICIA 7TVADEL DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA

La Iniciativa del Diputado Julio César Moreno 'vera señala que, la

desvinculación del salario mínimo como unidad, base, medida o referencia

económica para fines ajenos a su naturaleza requiere de una reforma a la

Constitución que contiene los siguientes elementos.

El primero es introducir en la norma fundamental el concepto de Unidad de

Cuenta, mismo que deberá sustituir al concepto de «salario mínimo» que

actualmente utilizan las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas de

carácter general. Para este efecto se propone adicionar con un nuevo párrafo el

artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, al tiempo que se otorg~ al Instituto Na 'onal de Estadística y

Geografía, organismo responsable de medir la inflación, la facultad de fijar

anualmente el valor de dicha unidad con base en la inflación anual.

El segundo requiere necesariamente de una reforma constitucional que

modifique el inciso a), fracción II del artículo 41 (relativo al financiamiento de

los partidos políticos, sustituyendo la unidad de salarios mínimos por la unidad

de cuenta), así como la fracción VI, párrafo primero, del apartado A del artículo
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123, con el objeto de prohibir que el salario mínimo siga siendo utilizado como

unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.

3. INICIATIVA DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, ENRIQUE PEÑA NIETO

La iniciativa presentada por él C. Presidente de la República el día 5 de diciembre

demuestra la sensibilidad con la que ha recibido el debate nacional sobre los

salarios mínimos que se ha llevado a cabo en muy diversos foros desde hace 8

meses.

No solo eso, la Presidencia de la República se ha mantenido atenta al desarrollo

de las discusiones en la opinión pública, pero también en los ámbitos

especializados donde la discusión de la recuperación del salario mínimo, su

desindexación en muy diversas leyes y la creación de una unidad de medida y

actualización que lo sustituya ha asumido matices técnicos y jurídicos de la

mayor relevancia y pertinencia.

"Especialmente importante es el hecho de que la Presidencia de la República hace

suyo el planteamiento técnico-jurídico que el Instituto de Investigaciones

Jurídicas de la UNAM (mUNAM), en colaboración con el Centro de Investigación

y Docencia Económicas (CIDE) han desarrollado para radicar la unidad de

medida y actualización (UMA) y la orden de desindexación de los salarios

mínimos desde la Constitución misma, pues de ese modo ocurrirá de manera

perentoria para que la recuperación de los ingresos de los trabajadores menos

calificados pueda comenzar en el año 2015.
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En efecto, el Ejecutivo Federal no ha enviado una iniciativa para promulgar una

ley general sino, directamente, una reforma precisa y bien localizada en el

ámbito constitucional, pues de ese modo tanto la Unidad de Medida y

Actualización como la desindexación surtirá sus efectos de manera inmediata,

de tal modo que los salarios mínimos quedarán liberados de una indebida carga

histórica.

En específico la Iniciativa prevé la creación de la neva unidad de cuenta

denominada Unidad de Medida y Actualización, que permitirá la

desvinculación del salario mínimo como unidad de cuenta, base, medida o

referencia económica que actualmente es utilizada por las leyes federales,

estatales y del Distrito Federal, así como todas las disposiciones jurídicas que

emanen de las anteriores.

Por tal motivo se pretende otorgar al INEGI, organismo esponsable de medir la

inflación, la facultad de establecer el valor de dicha unidad, aplicando el

procedimiento previsto en el régimen transitorio, el cual toma como base la

inflación, a través del INCP.

Asimismo, se propone que el artículo 26 de la Constitución establezca que las

obligaciones y supuestos previstos en los distintos ordenamientos jurídicos que

se denominen en Unidades de Medida y Actualización, se deberán solventar

entregando su equivalente en moneda nacional con la finalidad de respetar la

utilización del peso como única moneda de curso legal en el territorio nacional.
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También se propone reformar el artículo 41 de la Constitución, en su base II,

inciso a), con la finalidad que el financiamiento de los partidos políticos también

se rija por la UMA, debido a que hoy en día también utiliza el referido salario

mínimo como instrumento de actualización del citado financiamiento.

Finalmente establece un régimen transitorio donde se pretende que un plazo de

un año para que las autoridades competentes federales, del Distrito Federal,

estatales y municipales realicen las adecuaciones que correspondan en las leyes

y ordenamientos de su competencia, a efecto de eliminar las referencias al

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y

sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización.

Además se pretende que el valor inicial de la Uf\'lA sea equivalente al que tenga

el salario mínimo general vigente diario para el área geográfica "A" o al que

llegara a sustituirlo, al momento de la entrada en vigor del Decreto. Por su parte

los valores iniciales mensual y anual, tomarán como base el valor inicial diario,

multiplicándose por 30.4 o por 12, respectivamente.

También se pretende evitar que los saldos en moneda nacional de los créditos

de vivienda, cuyos montos se actualicen con base al salario mínimo y que hayan

sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al

otorgamiento de crédito para la vivienda, se actualicen a una tasa que supere la

inflación. Con esto se pretende proteger el ingreso de los trabajadores, evitando
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que aumentos potenciales al salario mínimo por encima de la inflación

incrementen de manera desmesurada el saldo de sus créditos a la vivienda.

Por último, se busca que los contratos y convenios que se encuentren vigentes

a la fecha de la entrada en vigor del Decreto y que utilicen al salario mínimo

como referencia para cualquier efecto, no se modifiquen por la UMA, salvo que

las partes acuerden expresamente lo contrario, respetando así el principio de

autonomía de la voluntad; y abrogar todas las disposiciones que se opongan a

lo establecido en el Decreto, excepto por las disposiciones legales relativas a la

unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión.

Con la finalidad de apreciar las diferencias existentes entre las Iniciativas

señaladas en el apartado de Antecedentes, se presenta el siguiente cuadro

comparativo:

Artículo 26.
A ..••

B ....
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o •• ... ...

El organismo El organismo
establecerá calculará en los
anualmente la términos que
Unidad de señale la ley, el
Cuenta que valor de la
será utilizada Unidad de
como indice, Medida y
unidad, base, Actualización
medida o que será
referencia para utilizada como
los efectos que unidad de
determinen las cuenta, indice,
leyes. Para fijar base, medida o
dicha unidad referencia para
se tomará determinar la
como base la cuantía del pago
inflación anual. de las

obligaciones y
supuestos
previstos en las
leyes federales,
de las entidades
federativas y del
Distrito Federal,
así como en las

"
disposiciones
jurídicas que
emanen de todas
las anteriores.

Las obligaciones
y supuestos
denominados en
Unidades de
Medida y
Actualización se
considerarán de
monto
determinado y se
solventarán
entregando su
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equivalente en
moneda
nacional. Al
efecto, deberá
multiplicarse el
monto de la
obligación o
supuesto,
expresado en las
citadas
unidades, por el
valor de dicha
unidad a la fecha
correspondiente.

c....

Articulo 41....

1. ...

11. ...

al El financiamiento
público para el
sostenim iento de
sus actividades
ordinarias
permanentes se
fijará anualmente,
multiplicando el
número total de
ciudadanos inscritos
en el padrón
electoral por el
sesenta y cinco por
ciento del salario
mínimo diario

Articulo 41. ...

11. ...

al El financiam¡€nto
público para el
sostenimiento de sus
actividades
ordinarias
permanentes se fijará
anualmente,
multiplicando el
número total de
ciudadanos inscritos
en el padrón eiectoral
por el sesenta y cinco
por ciento de la
unidad de
referencia vigente.

c....

Articulo 41....

1. ...

11. ...

a) El
financiamiento
público para el
sostenimiento
de sus
actividades
ordinarias
permanentes se
fijará
anualmente,
multiplicando el
número total ca
ciudadanos
inscritos en el
padrón electoral

c....

Articulo 41....

1. ...

11. ...

a) El
financiamiento
público para el
sostenimiento de
sus aotividades
ordinarias
permanentes se
fijará anualmente,
multiplicando el
número total de
ciudadanos
inscritos en al
padrón electoral
por el sesenta y
cinco por ciento
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

vigente para el
Distrito Federal. El
treinta por ciento de
la cantidad que
resulte de acuerdo a
lo señalado
anteriormente, se
distribuirá entre los
partidos politicos en
forma igualitaria y el
setenta por ciento
restante de acuerdo
con el porcentaje de
votos que hubieren
obtenido en la
elección de
diputados inmediata
anterior.

b). Y c) ...

111. a VI. ...

El treinta por ciento
de la cantidad que
resulte de acuerdo a
lo señalado
anteriormente, se
distribuirá entre los
partidos políticos en
forma igualitaria y el
setenta por ciento
restante de acuerdo
con el porcentaje de
votos que hubieren
obtenido en la
elección de
diputados inmediata
anterior.

por el sesenta y
cinco por ciento
de la unidad de
cuenta vigente.
El treinta por
ciento de la
cantidad que
resulte de
acuerdo a lo
señalado
anteriormente,
se distribuirá
entre los
partidos
politicos en
forma igualitaria
y el setenta por
ciento restante
de acuerdo con
el porcentaje de
votos que
hubieren
obtenido en la
elección de
diputados
inmediata
anterior.

b). Y c) ....

111. a VI. ...

del valor diario
de la Unidad de
Medida y
Actualización. El
treinta por ciento
de la cantidad que
resulte de
acuerdo a lo
señalado
anteriormente, se
distribuirá entre
los partidos
políticos en forma
igualitaria y el
setenta por ciento
restante de
acuerdo con el
porcentaje de
votos que
hubieren obtenido
en la elección de
diputados
inmediata
anterior.

b)yc) ...

111. a VI. ..

Articulo 123....

A ...
1. a V ...
VI. Los salarios
, .

mJnlmos que
deberán disfrutar los

Artículo 123 ....

A....
1. a V ....
VI. Los salarios
mínimos que deberán
disfrutar los
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la .1inuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

y

trabajadores
serán generales
o profesionales.
Los primeros
regirán en las
áreas
geográficas que
se determine;
los segundos se
aplicarán en
ramas
determinadas
de la actividad
económica o en
profesiones,
oficios o
trabajos
especiales. El
salario minime
no podrá ser
utilizado como
indioe, unidad,
base, medida e
referencia pa a
fines ajenos a su
naturaleza.

¡
las

trabajadores serán
generales o
profesionales. Los
primeros regirán en
las áreas geográficas
que se determinen;
los segundos se
aplicarán en ramas
determinadas de la
actividad económica
o en profesiones,
oficios o trabajos
especiales.
El salario mínimo
no podrá ser
utilizado como
índice, unidad,
base, medida o
referencia para
fines ajenos a su
naturaleza. Para
tales efectos se
determinará una
Unidad de
Referencia que
deberá
actualizarse
conforme a
reglas
procedimientos
que las leyes de la
materia
determinen.

trabajadores serán
generales o
profesionales. Los
primeros regirán en
las áreas geográficas
que se determinen;
los segundos se
aplicaran en ramas
determinadas de la
actividad económica
o en profesiones,
oficios o trabajos
especiales.
Los salarios mínimos
generales deberán
ser suficientes para
satisfacer las
necesidades
normales de un jefe
de familia, en el
orden material,
social y cultural, y
para proveer a la
educación
obligatoria de los
hijos. Los salarios
mínimos
profesionales se
fijaran considerando,
además, las
condiciones de las
distintas actividades
económicas.

Los salarlos mínimos
se fijaran por una
comisión nacional
integrada por
representantes de
los trabajadores, de
los patrones y del
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gobierno, la que
podrá auxiliarse de
las comisiones
especiales de
carácter consultivo
que considere
indispensables para
el mejor desempeño
de sus funciones.
VII a VIII...

IX ....

a) una Comisión
Nacional, integrada
con representantes
de los trabajadores,
de los patronos y del
gobierno, fijara el
porcentaje de
utilidades que deba
repartirse entre los
trabajadores.

b) la Comisión
Nacional practicará
las investigaciones y
realizara los estudios
necesarios
apropiados
conocer
condiciones
generales de la
economía nacional.
Tendrá asimismo en
consideración la
necesidad de
fomentar el
desarrollo industrial
del país, el interés
razonable que debe

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Políticade los EstadosUnidosMexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

VII. a XXXI. ..•
B ....
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

percibir el capital y la
necesidad de
reinversión de
capitales.

c) la misma comisión
podrá revisar el
porcentaje fijado
cuando existan
nuevos estudios e
investigaciones que
los justifiquen.
d) , e) y f) ...

X. a XXXI ...

b ...

Transitorios Transitorios Transitorios.

El Primero. El
presente Decreto
entrara en vigor el
dia siguiente al de
su publicación en
el Diario Oficial de
la Federación.

Primero.
presente
decreto entrará
en vigor el dia
siguiente al de
su publicación
en el Diario
Oficial de la
Federación.

i

Primero. El presente
decreto entrará en
vigor el día siguiente
al de su publicación
en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. El
Congreso de la Uníón
deberá realizar las
adecuaciones que
correspondan en las
leyes federales en un
plazo maximo de
treinta días naturales
contados a partir de
la entrada en vigor de
este decreto.

Segundo. El Segundo. El valor
Congreso de la inicial diario de la
Unión. los Unidad de Medida
Congresos de y Actualización. a
las Entidades la fecha de
Federativas y entrada en vigor
la Asamblea del presente
Legíslativa del Decreto sera
Distrito Federal equivalente al que
deberan tenga el salario
realizar las I mínimo general
adecuaciones vigente diario para
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

I Tercero. Las
dependencias Y
entidades de la
administración
pública federal, las
legisiaturas de los
estados y la
Asamblea Legislativa
del Distrito Federal,
deberán sustituir las
referencias al salario

que
correspondan
en las leyes
federales,
estatales y del
Distrito
Federal, según
sea el caso, en
un plazo
máximo de un
año contado a
partir de la
entrada en vigor
de este decreto.

Tercero. En
tanto se
realizan las
adecuaciones
previstas en el
articulo
anterior, las
referencias al
salario mínimo
que contengan
las leyes,

el área geográfica
"A" o el que
llegara a
sustituirlo, al
momento de la
entrada en vigor
del presente
Decreto.

El valor iniciai
mensual de la
Unidad de Medida
y Actualización a
la fecha de
entrada en vigor
del presente
Decreto, será
producto de
muitiplicar el valor
inicial referido en
el párrafo anterior
por 30.4. Por su
parte, el valor
inicial anual será
el producto' de
multiplicar el valor
inicial mensual
por 12.

Tercero. A la
fecha de entrada
en vigor del
presente Decreto,
todas las
menciones al
salario minimo
como unidad de
cuenta, indice,
base, medida o
referencia para
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la linuta con Proyecto de Decreto por ei
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de ia Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

minimo por la Unidad
de Referencia
conforme a io
dispuesto en este
decreto en un plazo
máximo de noventa
dias naturales
contados a partir de
su entrada en vigor.

reglamentos y
disposiciones
administrativas
de caracter
general
deberán
entenderse
referidas a la
Unidad de
Cuenta a que
se refiere el
articulo 26 de
esta
Constitución.

determinar la
cuantía de las
obligaciones y
supuestos
previstos en las
ieyes federales,
estatales, del
Distrito Federal,
así como en
cualquier
disposición
jurídica que
emane de todas
las anteriores, se
entenderán
referidas a la
Unidad de Medida
y Actualización.

Cuarto. Para efectos
de io dispuesto en
este decreto, la
Unidad de
Referencia a que se
refiere la fracción VI,
parrafo primero, del
apartado A dei
articulo 123, sera

I
equivalente a
sesenta y siete peses
con veintinueve
centavos, y sera
actualizado al final de
cada año por el
Banco de México
tomando como base
el crecimiento
porcentual interanual
del ¡ndice Nacionai
de Precios al
Consumidor.

Cuarto, Para Cuarto. Sin
efectos de lo perjuicio de lo
dispuesto en dispuesto en el
este Decreto, ia articulo transitorio
Unidad de anterior, el
Cuenta a que se Congreso de la
refiere la Unión, las
sección B, del Legislaturas de
articulo 26 sera les Estados, la
equivalente a Asamblea
sesenta y siete I Legislativa del
pesos cen 1 Distrite Federal,
veintinueve asi como las
centavos, y sera Administraciones
actualizado por Públicas Federal,
el organismo Estatales, del
competente al Distrito Federal y
final de cada Municipales
año. deberan realizar

las adecuaciones
que correspondan
en las leyes y
ordenamientos de
i su competencia,

I
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

según sea el
caso, en un plazo
máximo de un año
contado a partir
de la entrada en
vigor de este
Decreto, a efecto
de eliminar las
referencias al
salario minimo
como unidad de
cuenta, índice,
base, medida o
referencia y
sustituirlas por las
relativas a la
Unidad de Medida
y Actualización.

Quinto. Las
instituciones del
estado que otorguen
créditos a la vivienda
dejarán de actualizar
el importe de los
créditos conforme al
salario mínimo a
partir de la fecha de
entrada en vigo! del
presente decreto,
debiendo sustituir su
actualización por el
de la Unidad de
Referencia.

Quinto. Las
instituciones del
Estado que
otorguen
créditos a la
vivienda dejarán
de actualizar el
importe de los
créditos
conforme al
salario mínimo a
partir de la fecha
de entrada en
vigor del
presente
Decreto,
debiendo
sustituir su
actualización
por el de la
Unidad de
Cuenta.

Quinto. La ley
que emita el
Congreso de la
Unión preverá que
para determ Inar el
valor de la Unidad
de Medida y
Actualización, se
observará lo
siguiente:

1.El valor diario se
determinará
multiplicando el
valor diario de la
Unidad de Medida
y Actualización
del año inmediato
anterior por el
resultado de la
suma de uno más
el crecimiento
porcentual
interanual del
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Comisión de Pun os Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

Indice Nacional de
Precios al
Consumidor del
mes de diciembre
del año inmediato
anterior.

11. El valor
mensual sera el
producto de
multiplicar el valor
diario de la
Unidad de Medida
y Actualización
por 30.4.

111.El valor anual
sera el producto
de multiplicar el
valor mensual de
la Unidad de
Medida y
Actualización por
12.

i

Así mismo la ley
debera prever la
periodicidad con
que se debera
publicar la
actualización de la
Unidad de Medida
y Actualización en
el Diario Oficial de
la Federación, asi
como los
mecanismos de
ajuste que en su
caso procedan.
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

transitorio del
presente Decreto,
se actualizarán
conforme al
procedimiento
que se establezca
una vez que se
realicen las
adecuaciones
legales
correspondientes.

Sexto. La Unidad de
Referencia no será
aplicable a los
contratos y
convenios privados
que a la fecha de
entrada en vigor del
presente decreto
utilicen el salario
mínimo como unidad
de referencia para
cualquier efecto,
salvo acuerdo en
contrario entre las
partes.
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Sexto. La
Unidad de
Cuenta no será
aplicable a los
contratos y
convenios
privados que a
la fecha de
entrada en vigor
del presente
Decreto utilicen
el salario
mínimo como
unidad de
referencia para
cualquier efecto,
salvo acuerdo
en contrario
entre las partes.

Sexto. Los
créditos vigentes
a la entrada en
vigor del presente
Decreto cuyos
montos se
actualicen con
base al Salario
Minimo y que
hayan sido
otorgados por el
Instituto del Fondo
Nacional de la
Vivienda para los
Trabajadores, el
Fondo de la
Vivienda del
Instituto de
Seguridad y
Servicios Sociales
de los
Trabajadores del
Estado u otras
instituciones del
Estado dedicadas
al otorgamiento
de crédito para la
vivienda,
continuarán
actualizándose
bajo los términos

35
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la ,'linuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mex:canos, en materia de desindexación
del salario minimo.

y condiciones que
hayan sido
estipu lados.

Sin perjuicio de lo
señalado en el
párrafo anterior,
en el evento de
que el Salario
Mínimo se
increm ente por
encima de la
infiación, las
referidas
instituciones no
podrán actualizar
el saldo en
moneda nacional
de este tipo de
créditos a una
tasa que supere el
crecim lento
porcentual de la
Unidad de Medida
y Actualización
durante el mismo
año.

/
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Las instituciones a
que se refiere el
primer párrafo
podran, a partir de
la entrada en vigor
de este Decreto y
hasta 720 días
naturales
posteriores a la
entrada en vigor
del mismo, seguir
otorgando
créditos a la
vivienda que se
referencien o
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

actualicen con
base al salario
mlnimo. En el
evento de que el
salario minimo se
incremente por
encima de la
infiación, las
citadas
instituciones no
podrán actualizar
el saldo en
moneda nacional
de este tipo de
créditos a una
tasa que supere el
crecimiento
porcentual de la
Unidad de Medida
y Actualización
durante el mismo
año.

í

El órgano de
gobierno de cada
institución podrá
determinar el
mecanismo más
adecuado para
implementar lo
dispuesto en el
presente articulo
transitorio.

y
de

LosSéptimo.
contratos
convenios
cualquier
naturaleza,
vigentes a la
fecha de entrada
en vigor de este
Decreto que
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Comisión de Pun os Constitucionales

Dicta men en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por e!
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos MexiC3nos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

utilicen el saiario
mínimo como
referencia para
cuaiquier efecto,
no se modificarán
por la Unidad de
Medida y
Actualización,
salvo que las
partes acuerden
expresamente lo
contrario. Lo
anterior, sin
perjuicio de que, a
partir de la
entrada en vigor
de este Decreto,
los contratantes
puedan utilizar
como índice o
referencia a la
Unidad de Medida
y Actualización.

Octavo. En los
créditos,
garantías,

/
coberturas y otros
esquemas
financieros
otorgados o
respaldados por el
Fondo de
Operación y
Financiamiento
Bancario a la
Vivienda o por la
Sociedad
Hipotecaria
Federal, S.N.C.,
Institución de
Banca de
Desarrollo, en los
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Comisión de PuntosConstitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

que para procurar
la accesibilidad
del crédito a la
vivienda se haya
previsto como
referencia del
incremento del
saldo del crédito o
sus
mensualidades el
salario minimo, en
beneficio de los
acreditados, las
citadas entidades
deberán llevar a
cabo los actos y
gestiones
necesarias para
que el monto
máximo de ese
incremento en el
periodo
establecido, no
sea superior a la
infiación
correspondiente.
Asimismo, el
órgano de
gobierno de cada
entidad podrá
determinar el
mecanismo más
adecuado para
implementar lo
dispuesto en el
presente articulo
transitorio.

Noveno. Se
abrogan todas las
disposiciones que
se opongan a lo
establecido en el
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

presente Decreto,
excepto por las
disposiciones
legales relativas a
la unidad de
cuenta
denominada
Unidad de
Inversión o UDI.

IV. DICTAMEN DE LA CÁMARA DE SENADORES

En el dictamen de fecha 14 de diciembre de 2014, emitido por las Comisiones

Unidas de Puntos Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social, y la de

Estudios Legislativos Primera, todas de la Cámara de Senadores, se señala en el

aparatado de Consideraciones lo siguiente:
PRIMERA. Estas Comisiones Unidas concordamos con /0 expuesto en la minuta con

proyecto de Decreto que contiene el dictamen elaborado por la Comisión de Puntos
Constitucionales de la Cámara de Diputados, sobre la pertinencia de reformar el inciso a), fracción
11, del art/culo 41; y la fracción VI,párrafo primero, del apartado A del articulo 123 y, de adicionar
los párrafos sexto y sétimo al apartado B del art/culo 26, todos de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que su objeto es cimentar las bases de una nueva
estructura para el establecimiento y mantenimiento de los salaries m/nimos.

El salario m/nimo está vinculado al crecimiento de la proa ividad nacional y su utilización
como unidad de cálculo para el cumplimiento de obligaciones establecidas o reguladas por la ley,
o como unidad de referencia en la economla, ha minado su naturaleza y propósito como un

derecho humano, de carácter social.
Estimamos que prescribió su uso como unidad de cuenta o para el pago de obligaciones

derivadas de las leyes, debe ser el primer paso de una estrategia para recuperar el poder de
compra de los salarios y favorecer as/ el bienestar y dignidad de nuestra población.

SEGUNDA. Para el análisis de esta Minuta es necesario mencionar que en el articulo 90 de
la Ley Federal de Trabaje, define al salario m/nimo, el cual se transcribe para pronta referencia:

"El salario m/nimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador
por los servicios prestados en una jornada de trabajo.
"El salario m!nimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales
de un jefe de faml/ia en el orden materia!, social y culture!, y para proveer a la

educación obligetoria de los hijos.
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Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de 105Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

''Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que
protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los
trabajadores a obtención de satisfactores. "
De lo anterior se puede advertir que el salario es un componente fundamental de bienestar

social y del desarrollo económico nacional. Para fijar estos salarios se creó la Comisión Nacional
de Salarios M!nimos (CONASAMI), mediante la reforma a la fracción VI del artículo 123 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 21 de noviembre de 196Z as! como las correspondientes reformas y adiciones a la
Ley Federal del Trabajo publicadas en el mismo Diario el31 de diciembre de ese mismo año.

Dicha Comisión tiene como objetivo fundamental cumplir con el artículo 94 de la Ley Federal
del Trabajo, que le encomienda, en su carácter de órgano tripartito, llevar a cabo la fijación de
los salarios mínimos legales, procurando asegurar la congruencia entre lo que establece la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Nexicanos con las condiciones económicas y sociales
del país, propiciando la equidad y la justicia entre los factores de la producción, en un contexto

de respeto a la dignidad del trabajador y su familia.
Por razones derivadas del uso del salario m!nimo como medida de referencia para calcular

el monto del cumplimiento de obligaciones de pago derivadas de nuestro sistema legal, se ha

alterado su verdadera naturaleza social.
Como todos sabemos, el salario mínimo ha servido como unidad de cuenta, base o medida

de referencia para efectos legales. Esto ha propiciado que durante los procesos de negociación
para fijar los salarios mínimos en la CONASAMI, existan diversas presiones para impedir mejoras
salariales debido a que su aumento impactarla en las tarifas para el pago de obligaciones, créditos,
derechos, contribuciones o sanciones administrativas o penales, entre otros.

Por lo anterior, el Consejo de Representantes de dicha Comisión creó un grupo de trabajo
para realizar los estudios sobre la viabilidad de desvincular la figura del salario mínimo de su
función adquirida como unidad de cuenta, base o medida de referencia. Ahora bien, en el Informe
de Rendición de Cuentas de la Administrat;ión Pública FederaI2006-2012, la CONASAMI, señaló
que mediante la Resolución que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a

partir del 1de enero de 2012, acordó lo siguiente:
''SEXTO.- Los sectores obrero y patronal que integran el Consejo de Representantes de la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con el Gobierno Federal, hacen un público
manifiesto y acuerdan promover que se realicen estudios que analicen la viabilidad de
desvincular la figura del salario mínimo utilizada en las diversas disposiciones legales como

unidad de cuenta, base o medida de referencia ".
';4 su vez, los integrantes de la Comisión detallaron que los di as 18 de julio y 22 de agosto
de 2012, el Grupo de Trabajo llevó a cabo sus segunda y tercera reuniones, en ellas se
reiteraron los acuerdos tomados el día 20 dejunio de 2012 para continuar con su desarrollo,
avanzándose en la definición de posibles estrategias a seguir una vez determinados los
puntos legales de interés especial para cada uno de los sectores".
Con fecha 18de diciembre de 2012, el Consejo de Representantes de esa Comisión, resolvió

que el Grupo de Trabajo creado por el Consejo de Representantes para realizar los estudios en
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turnó a la viabilidad de desvincular la figura del salario mm/mo utilizada en las diversas
disposiciones legales como unidad de cuenta, base o medida de referencia, continuara sus
trabajos profundizando el análisis de los alcances y efectos de aquellas disposiciones relevantes
de naturaleza jurídica, hasta llegar a propuestas especificas y su gestión ante las instancias

competentes, a fin de lograr el objetivo para el que fue constituido.
De lo anterior se pude advertir que desde hace varios años se estudia la desvinculación del

salario m/nimo como referencia en la legislación vigente. Estos antecedentes refuerzan la
convicción de estas Comisiones Unidas, en torno a la necesidad de esta propuesta de

modificaciones constitucionales.
TERCERA.- Ahora bien, el art/culo 123 constitucional establece:
"Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil,' al efecto, se

promoverán la creación de empleos y la organización sodal de trabajo, conforme a la ley.

A. ...
I.all. ...
VI. Los salarios m/mmos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones,
oficios o trabajos especiales. Los salarios m/minos generales deberán ser suficientes para
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia. en el orden material, social y
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de os hijos. Los salarios mínimos
profesionales se fijarán considerando, además, las condiCIOnes de las distintas actividades
económicas. Los salarios m/nimos se fijarán por una emisión nacional integrada por
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxillarse
de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables pare el

mejor desempeño de sus funciones.
VII. A XXXI. ... l'

B.... "
El salario mímino es un derecho humano social de todos los trabajadores y al cual debemos

prestar especial atención. Su sentido esencial es que la contraorestación mínima por el trabajo
resulte suficiente para que una familia alcance un nivel de vica decoroso. Sin embargo, cabe
reconocer que desde hace años, el salario mínimo no alcanza para la subsistencia adecuada de
una familia, ya que no es suficiente para la atención de las necesidades básicas de alimentación,
vivienda y educación. En los hechos en una familia trabajan más de uno de sus integrantes,
logrando ingresos que apenas permiten cubrir sus necesidades tasicas.

Por lo anterior, es que se necesita de un acuerdo pol/tico, económico y social amplio para
establecer las condiciones que lleven a su recuperación, ya que esto seria benéfico tanto para los

asalariados y sus familias, y la economla del país.
CUARTA.- Estas Comisiones Unidas estimamos pertinente la reforma del inciso a), fracción

11, del articulo 41; y la fracción \11, párrafo prlinero, del apartaco A del articulo 123, as/ como la
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adición a los párrafos sexto y sétimo al apartado B del art/culo 26, ambos de la Constitución
Po/itica de los Estados Unidos Mexicanos.

Estimamos que su aprobación por el Órgano Revisor de la Constitución permitirá desvincular
al salario mlnimo la función que adquirió como "Unidad de Cuenta" para multitud de efectos
legales y económicos. E/lo, contribuirá a establecer una pol/tica de recuperación del poder
adquisitivo de los salarios m/nimos.

Por las consideraciones anteriores, se aprobó el Proyecto de reforma a diversas

disposiciones constitucionales en materia de desindexación del salario mínimo

remitido en diciembre de 2014 por esta Cámara de Diputados, con la salvedad

de los artículos Segundo y Quinto Transitorios, en los cuales se realizaron

modificaciones dada diversas reformas publicadas durante el presente año.

V. CONSIDERACIONES

Esta Comisión Dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de las

múltiples iniciativas y dictámenes elaborados, así como de la minuta de la

Colegisladora y de la Opinión vertida por la Comisión de Hacienda y Crédito

Público, llega a la convicción de emitir dictamen en Sentido Positivo, a la

Minuta con Proyecto de Decreto por 'el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Constitución pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de salarios mínimos, en razón de los siguientes argumentos:

Los salarios mínimos son un tema que dio la pauta a grandes movimientos

sociales. Se debe recordar que los movimientos sociales del siglo XIX, derivaron

en gran parte de la explotación de la clase trabajadora, lo que dio paso al proceso

de nacimiento del derecho laboral, lo que significó un cambio sustancial a los

ordenamientos legales de los países.
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En ese tenor, es necesario establecer -partiendo del a ículo 123 constitucional

y la Ley Federal del Trabajo- que el salario mínimo es la cantidad menor que

debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada

de trabajo, y que debe ser suficiente para satisfacer las necesidades normales

de un jefe de familia en el orden material, social, cul ural y para la educación

obligatoria de sus hijos.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nació ha establecido en una

tesis histórica de la sa época, lo siguiente:

El salario mínimo, fijado cada año, sólo sirve para indicar C'.Jántoes io

menos que puede percibir un trabajador; pero no indica una limitación

para la contratación de su salario mayor.2

Con lo anterior se confirma el criterio respecto a que el salario mínimo con el

que se subsiste es un derecho humano, mismo que fue reconocido en 1890

como resultado de una huelga marítima en Nueva Zelanda, estableciéndose

como puntos torales la protección de '.os trabajadores para evitar la explotación

y mejorar las condiciones de empleo. Para fines del siglo XIX y principios del XX,

en Gran Bretaña se presentaron avances sustantivos en este rubro, se crearon

marcos normativos laborales, con la finalidad de proteger al trabajador,

2 Semanario Judicial de la Federación, 5"., época, instancia Cuarta Saia, Tesis Aislada, tomo CIlI,
materia laboral Amparo directo en materia de trabajo 6202(49. Verduzco Anastasia. 17 de febrero de
1950. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente No., de registro:
366878.
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mediante la seguridad social y laboral, con lo que se fue formando todo el

aspecto cultural de la protección a la clase trabajadora.

En 1906, el tema laboral y en específico el del salario mínimo fue tratado por

Ricardo Flores Magón como presidente del Partido Liberal Mexicano,

insertándolo en el programa del partido como una propuesta para proteger al

trabajador, dando un elemento para preservar su vida y la de su familia. Aunque

ya antes en el siglo XIX Ignacio Ramírez, el nigromante, abogó por un salario

suficiente para los trabajadores, refiriendo como elemento vinculado a esto el

reparto de utilidades.

A raíz de la terminación de la Primera Guerra Mundial con la firma del Tratado

de Versalles, se dio como parte de este documento la conferencia de Berna

(1919), en la que se elaboró la Carta del Trabajo. En ella se dieron reuniones

entre empleadores y trabajadores para fijar lo que se conoció como Salario

Legal, antecedente directo del Salario Mínimo, que culminó con la creación de la

Organización Internacional del Trabc¡jo orr, en el año de 1946, como un

organismo especializado de la ONU.

En ese entorno, México estaba por concluir su conflicto armado interno, que dio

la pauta a una nueva estructura del Estado Mexicano, siendo durante el Gobierno

de Venustiano Carranza que se plasmó en la nueva Constitución, precisamente

en su artículo 123, normas tutelares de avanzada en materia del trabajo y

seguridad social, mismo que constituyó la base del derecho a un trabajo digno,

comprensivo de un salario remunerador.
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Los integrantes del Constituyente de 1917, recogiero las ideas y la filosofía

social de la Carta del Trabajo, plasmando en el texto del artículo 123,

específicamente en la fracción IV, lo siguiente:
VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se
considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para
satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación
y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda
empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán
derecho a una participación en las utilidades, que será regu da como indica
ia fracción IX.)

Ahora bien, para que el precepto constitucional se cumpliera fue necesario crear

la ley reglamentaria, misma que recoge el espíritu del Constituyente, y así se

publicó la Ley Federal del Trabajo de 1931; posteriormente, en el año de 1933,

siendo presidente Abelardo L. Rodríguez, se creó la Comisión del Salario Mínimo,

respetando su integración tripartita, a saber: representantes del gobierno,

empleadores y trabajadores.

Desde 1917 hasta la fecha se ha ido adecuando el tema de los salarios mínimos,

en ese sentido en el año de 1962 se! reformó la fracción IV, del artículo 123

constitucional; esta modificación estableció básicamente que los salarios

mínimos serían fijados por Comisiones Regionales, integradas con

Representantes de los Trabajadores, de los Patrones y del Gobierno y, por otro

) Suprema Corte de Justicia de la Nación, Constitución Política de ,os EstadosUnidos Mexicanos,
publicada el S de febrero de 19l7, disponible en
[htto: I! leaislacion.scjn.aob.mxlLFIUnArticuloFast.aspx?IdLey-130&Id Re<=29&JdArticulo=72990&Num
Art=123J, consultada en 2014-10-29.
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lado, sometidos para su aprobación a una Comisión Nacional, integrada también

de forma tripartita.

Posteriormente, en 1987, se reformó la Constitución, puntualizándose que sería

una única Comisión Nacional la que tendría la función de estudiar y modificar lo

relativo al salario mínimo, teniendo claro que podría tener comisiones especiales

de carácter consultivo para el mejor desempeño de sus funciones. Estas

reformas fueron incorporadas a la Ley Federal del Trabajo.

Como queda de manifiesto, la minuta con Proyecto de reforma que hoy se

procede a dictaminar aborda desde distintos ángulos el problema del

estancamiento de los salarios mínimos en el país, y al mismo tiempo, intenta ser

una propuesta que fundamente una nueva política pública para su recuperación,

es decir, para cumplir con lo mandatado por el artículo 123 constitucional.

ELEMENTOS ESPECIALES DEL SALARIO MÍNIMO

. Desde la inserción del salario mínimo en el texto constitucional se puntualizaron

aspectos especiales que se toman en consideración para determinar el salario,

siendo las zonas geográficas una clasificación de esencia económica que la

Comisión utiliza para definir el salario de conformidad con la zona y la actividad.

económica de la misma, y así pueda ser más equitativo el ingreso de los

trabajadores y se tenga un balance en la satisfacción de las necesidades de la

clase trabajadora. Sin embargo, este elemento es cada vez más cuestionado,

propugnándose por un solo salario mínimo aplicable en todo el país, lo que en

todo caso deberá ser materia de otra iniciativa.
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Al respecto, debe considerarse que:

Desde ello. de enero de 1934 y durante 74 años se han fijado en 72 ocasiones

salarios mínimos generales, en montos siempre crecientes, generalmente sólo en

términos nominales. Paraexaminar este crecimiento se tomará en cuenta el que

ha correspondido al grupo o área en donde se integran el Distrito Federal y la

área metropolitana, ya que concentra, con mayor propiedad, las políticas

generales que han existido en esta materia, cualesquiera que hayan sido estas

poiíticas .4

Con base en lo anterior, la clasificación del salario ínimo se basa en los

siguientes criterios:

a) Por su capacidad de producir satisfacción, este se di ide en dos rubros:

• Individual: Es el que basta para satisfacer las necesidades del trabajador,

y

• Familiar: Es el que requiere la sÚstentación de la familia del trabajador.

b) Por el límite:

• Salario Mínimo: Aquel suficiente para satisfacer las necesidades normales

de la vida del trabajador consistente en:

./ Alimentación

4 Cárdenas Ojeda Mauro Ernesto y otros, Salario mínimo en Méxic:¡, México 200B, consultado en
el sitio: http://jnsyde.orq.mx/wp-content/uploads/20 13/0B/salario mirimo en mexico.pdf, el 29 de
octubre de 2014.
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,¡' Habitación

./ Vestuario

./ Transporte

./ Previsión

./ Cultura y recreaciones honestas.

• Salario Máximo: Es el salario más alto que permite a las empresas una

producción costeable.

c) En razón de quien produce el trabajo y/o recibe el salario:

• Salario Personal: Es el que produce quien sustenta la familia;

• Salario Colectivo: Esel que se produce entre varios miembros de la familia

que sin grave daño puedan colaborar a sostenerla, como por ejemplo: el

padre, la madre y los hermanos mayores, y

• De Equipo: Es el que se paga en bloque a un grupo de trabajo, quedando

a criterio de este equipo la distribución de los salarios entre sí.,

d) Por la forma de pago:

• Por Unidad de Tiempo: Es aquel que solo toma en cuenta el tiempo en

que el trabajador pone su fuerza de trabajo a disposición del patrón, y

• Por unidad de Obra. : Es cuando el trabajo se computa de acuerdo al

número de unidades producidas.

El SALARIO MÍNIMO Y LA REALIDAD SOCIAL
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Históricamente el salario ha representado un componente fundamental del

desarrollo económico y del bienestar social. Es el único medio con el que cuentan

millones de mexicanos para cubrir sus necesidades básicas y para aspirar a

mejorar sus condiciones de vida.

Como bien lo establece el artículo 25 Constitucional:

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la

riqueza, permita el pleno ejerciciO de la libertad y la dignidad de los individuos,

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la

generación de empleo.

Por otro lado, en el apartado A, fracdón VI, del artícujo 123 Constitucional se

encuentra plasmado el salario mínimo como un derecho humano y un piso moral

que acuerda la sociedad bajo la idea central de que t a aquella persona que

desempeña un trabajo lícito debe tener acceso a un nivel básico y digno de vida:

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las

necesidadesnormalesde un jefe de familia, en el orden material, social y cultural,

y para proveer a la educación obligatoria de los hi'os. Los salarios mínimos

profesionales se fijarán considerando, además, las c ndiciones de las distintas

actividades económicas.
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Aunado a lo anterior, no debemos perder de vista que el salario se constituye

también como un Derecho Humano en el Pado Internacional de Derechos

Económico~ Sociales y Culturales, ratificado por México, y entrando en vigor el

23 de junio de 1981. Este pacto señala el deber de garantizar a toda persona

«una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: un

salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna

especie ...Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias»

Tomando en cuenta que, en la actualidad el salario mínimo en nuestro país no

cumple con su función social de satisfacer al menos las necesidades básicas de

la población, se puede concluir que existe una falta de cumplimiento de las

disposiciones -tanto de derecho interno como de derecho internacional-por

parte del Estado mexicano, incluyendo lo establecido en el artículo 10 de la

Constitución Pol/tica de los Estado Unidos Mexicanos.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación
{

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad

y progresividad...

Para nadie resulta ajeno que, el valor del salario mínimo ha atravesado por una

larga y aguda fase de deterioro que lo ha llevado a perder más del 70% de su

valor real desde 1980. Por lo que, uno de los mayores problemas que enfrentan

las familias en México consiste en llevar a su mesa los alimentos necesarios.
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De 1987 a la fecha, el precio de la Canasta Alimen 'cia Recomendable (CAR)

registró un incremento acumulado de 4,773%, mientras que el salario mínimo

creció en un 940%, lo que significa que los alimentos han aumentado en una

proporción de 4 a 1, en comparación con el incremento a los salarios mínimos:

CUADRO N"1. Precio de la canasta alimenticia recomendable (CAR) y poder
adquisitivo del salario mínimo diario en México, 1987-2014.

~':;':t'"-:¡ ~'\ ".;:.::-::~~,~-;;,':¡.;'::;-.:
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2C06-0ic-O1 48.67 652.24 60.83 1,946.32 60.2~ 36.75 ~.25

20M-Abn'-t2" 67.29 940.03 18-196 4,582.53 36.36 222' .n.79

201.t-AgostO.18 67.29 940.03 192.52 4,n3.00 34.~ 21.34 .78 6~
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Sólo en los últimos 4 meses, el precio de la CAR se i crementó 4.1% pues en

este año pasó de costar $184.96 pesos en abril, a costar $192.52 pesos en

agosto. A este ritmo de cambio de predos, es posible q e el incremento al salario

mínimo fijado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) para

2014 haya sido rebasado por la inflación en los primeros cuatro meses de este

año, por lo que el resto se acumula a la pérdida histórica de poder adquisitivo.

Esta misma situación se ha repetido cada año desde al menos 1987 en que el

5 Disponible en (http://cam.economia, unam,mx/wp-content/uploads/20 14/08/poder-adquisitivo-
l.jpg], visitada en 2015-10-30.
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salario presentó aumentos nominales menores al de los precios de los alimentos,

por lo que la pérdida acumulada del poder adquisitivo es ahora de 78.66%.

Así, hoy en día el monto del salario mínimo es insuficiente para cubrir las

necesidades esenciales que establece la Constitución a favor de los mexicanos.

Como se mencionó anteriormente y de acuerdo con el Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de desarrollo Social (Coneval), su monto es incluso

insuficiente para cubrir el costo de la canasta básica y esta situación de deterioro

consistente no sólo no se ha detenido, sino que se ha agudizado en los últimos

años, lo que se puede apreciar en la siguiente gráfica:

Selarlo Mrnlrno Nominal Diario V3I. Precio (pondet"llIdo) de la CAR
1987-201.4 (pesos)

l~d. DIc. De lo"'.!!,.. ••• d... 10<:1••O,,::.d.. to,cl••D'c. el.. 10<:1•• !!•••••. d •• 12 d••A!3~.<:1",Il1d ••"'010. el••
19"7 1994 ZOOQ ,1zoo.s 2013 2014 2014

La precariedad de nuestros salarios, queda de manifiesto con el último

incremento a los salarios mínimos, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 26 de diciembre de 2013, mismo que apenas alcanzó un 3.9 por ciento, lo que

impactó negativamente, no sólo a los casi 7 millones de mexicanos que lo

percibe, sino porque se traduce en la línea de referencia, a partir de la cual se

definen todos los demás salarios, incluidos los contractuales.
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Ahora bien, en teoría, el tiempo de trabajo necesario debería de ser igual a lo

que una persona y su familia requieren para vivir bien, es decir, que su salario

les alcance para comprar alimentos, vestirse y hasta para la recreación. El salario

de las familias mexicanas pasó de alcanzar para sobre ivir, a alcanzar sólo para

endeudarse mes a mes. El salario mínimo actual no alcanza ni siquiera para

adquirir los alimentos.

Esta situación ha llevado a las familias mexicanas a trabajar más, pues ya no

son solamente los jefes y jefas de familia quienes tienen que trabajar, sino

también los hijos, quienes tienen que incorporarse desde edades tempranas al

ambiente laboral para poder proveer de lo más indispensable a sus familias.

Si por una jornada de 8 horas se pagara un salario mínimo, en agosto de 2014,

el tiempo que tiene que trabajar una familia para poder comprar la Canasta

Alimenticia Recomendable es de 22 horas con 53 minutos. Este dato se traduce

en que ahora los mexicanos debemos trabajar 18 horas 50 minutos más que en

enero de 1987, cuando sólo se requerían trabajar 4 horas con 3 minutos para

obtener un ingreso suficiente para comprar la CAR6.

6 Disponibie en [http://cam.economia .unam.mx/wp-content/upioads/2 14/08/tiempo-necesario-para-
adquirir-Ia-canasta-alimenticia-recomendabie.jpgl, visitado en 2015-10-30.
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Lo anterior sólo contempla alimentos, faltaría considerar lo que requiere una

familia, como marca la Constitución, en el orden material, social y cultural, y

para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Además de incrementos que

también afectan el poder adquisitivo como el aumento en tarifas de luz, agua,

gas, incluso del transporte colectivo.

La inequidad de nuestros salarios se pone aún más de manifiesto, si tomamos

en cuenta que de acuerdo a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Económicos (OCDE), los mexicanos: laboran al año, en promedio 2 mil 250 horas

anuales, es decir, son los trabajadores de los países integrantes de la OCDE que

más horas trabajan al año. En contraste, las restantes naciones solo trabajan,

también en promedio, mil 776 horas, lo que se traduce en que en fVléxico se

prestan servicios por alrededor de 500 horas más; también se labora en el país

un 35 por ciento más en las jornadas diarias.

47 de 71

55



C.\.\lt\R/' DE OlPL:TADOS
LXIll LEGISLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Políticade los EstadosUnidosMexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

Ante esta evidente situación aparecen argumentos en contra del aumento

salarial, el más conocido es que generaría inflación, sin embargo, en los años

2001 y 2005 el aumento al salario mínimo fue mayor que el aumento del Índice

Nacional de Precios al Consumidor y no constituyó una causa de inflación.

Otra argumentación es que aumentaría la economía informal, pero en la

actualidad sin el aumento salarial correspondiente la economía informal ha

crecido hasta constituir el 60% de la población ocupada.

Están quienes afirman que un incremento en el salario debe condicionarse por

un incremento en la productividad. Al respecto, es preciso destacar que de

acuerdo con datos de la Encuesta Industrial Mensual para varios años, tan solo

de 1993 a 2008 la productividad de los trabajadores de la industria

manufacturera aumentó en 83.5%, mientras su salario lejos de aumentar en

términos reales, tuvo una disminución año tras año. Aunado a lo anterior, como

se muestra en la siguiente gráfica, el crecimiento de la productividad de los

trabajadores de la industria manufacturera en México, comparado con el de

países como Estados Unidos, Canadá o Japón, ha sido de los más aitos y a

cambio la política salarial no ha hecho otra cosa que deteriorar sus niveles de

vida en todo este periodo.
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En el ámbito internacional otras normas han dimensionado el derecho al salario

mínimo/ más allá del terreno laboral. La Declaración Universal de los Derechos

Humanos(1948)/ dice en su artículo 23, numeral 3:

Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la
I

dignidad humana y que será completada/ en caso necesario, por cualesquiera

otros medios de protección social.

En el mismo sentido, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del

Hombre (1948), reconoce en su artículo XIV:

7 Disponible en [http://cam.economia.unam .mx/wp-content/uploads/20 14/08/producti'lidad-
m%C3%A9xico.jpg), visitado en 2015-10-30.
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Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente

su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo.

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en

relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para

sí misma y su familia.

De igual forma México ratificó, el convenio 121 de la Organización Internacional

del Trabajo, que estipula como obligación:

Fijar el salario mínimo exige tomar en cuenta las necesidades del trabajador y su

familia como factores económicos en relación con el nivel de desarrollo del país,

la productividad y la conveniencia de lograr un alto nivel de empleo.

Según la OCDE, hay más de 23 millones de mexicanos a los que el sueldo no les

alcanza para acceder a la «canasta ampliada», que además de los alimentos

indispensables para las necesidades básicas de una persona incluye ropa,

calzado y gastos en salud, vivienda, transporte y educ3ción.
"

y no solo eso, en 2011 el monto del salario mínimo en México era apenas el

equivalente al 15% del PIB per cápita, lo que es la proporción más baja de casi

toda América Latina, lejos del 30% correspondiente a Chile y Brasil y de cerca

de 50% que tiene Perú, Colombia y Costa Rica.

Ahora bien, analizando la diferencia del desempeño productivo en América

Latina se encuentra un fuerte contrastante: por un lado México exhibe un salario
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mínimo similar al de Bolivia y Nicaragua, cuya productividad es de las más bajas

en la región, y por otro lado, la productividad mexicana es cuatro veces mayor

que la de esas mismas naciones. En cambio Chile, que tiene una productividad

laboral comparable con la de México, otorga un salario mínimo mensual que es

el triple del nuestro; lo anterior es muy relevante, pues demuestra que nuestro

país tiene uno de los salarios más bajos de América Latina, aunque su

productividad laboral es de las más elevadas y dados los mecanismos

institucionales prevalecientes en el país, la fijación de los salarios mínimos no se

ha vinculado a la productividad sino al abatimiento de la inflación.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) informa que a

lo largo del siglo XXI México es el único país de América Latina con salarios

mínimos estáticos y la única economía importante que no hizo nada para

propiciar su recuperación. Por lo que en casi todos los países con los que

tenemos vinculación económica, el salario mínimo ha sido objeto de revisión a

la alza y de políticas novedosas de Jecuperación. En contraste, México se,
mantiene como un caso atípico y excéntrico de inercia y congelamiento salarial.

Los bajos salarios igualmente han conducido al surgimiento de graves problemas

financieros en las instituciones de seguridad social, lo que se replica en servicios

médicos y pensiones y jubilaciones precarias, entre otros.

Como se estableció anteriormente desde hace décadas en nuestro país los

salarios mínimos no han seguido la evolución de la productividad. Si los salarios
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hubieran estado ligados a las condiciones del mercado y al desempeño de su

propia eficacia, hubieran visto una historia de ascenso, no de deterioro, sin

embargo la experiencia internacional muestra que un ascenso sostenido de los

salarios mínimos es posible, pero tiene como condició el seguimiento puntual

de la evolución del conjunto variable a lo largo del tiempo.

Ya se ha mencionado que la recuperación de los salarios en América Latina no

ha dado como resultado ninguno de estas tendencias negativas. Tampoco se

puede ligar la productividad al salario: ésta no ha caíd setenta por ciento como

el salario y aunque ha habido incrementos magros en la economía, esto no ha

servido para mejorar el ingreso de los trabajadores.

Una política sensata de recuperación salarial tampoco partiría de incrementos

disparados al salario; además de una gradualidad y una conducción económica

consecuente, también se necesita un acuerdo nacional político, económico y

social, con empresarios y trabajadores para crear ca diciones que lleven a tal

recuperación, porque sus efectos seríafl benéficos no solo para los asalariados y

sus familiares, sino para toda la economía y constituirían una base para mejorar

el consumo, el empleo productivo y el bienestar.

Por ello se concluye la urgencia de transitar hacia la definición de espacios y

mecanismos diferentes, reformados para la fijación del salario mínimo,

trasladando esta importante función a un terreno me os asimétrico y unilateral,

donde se tomen en cuenta criterios diversos sin vulnerar el propósito original de

garantía para los salarios mínimos.
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En ese sentido, como un requisito previo al aumento del salario, se propone

modificar el término «salario mínimo» solo para efectos de su función como

«Unidad de Cuenta», procediendo a la desindexación del mismo, es decir, llevar

a cabo la desvinculación del salario en tanto unidad de referencia de otros

precios de trámites, multas, impuestos, prestaciones, etc., lo que contribuirá a

establecer una política de recuperación del poder adquisitivo de los salarios

mínimos, resarciendo gradualmente la pérdida acumulada por más de treinta

años.

Al respecto, es preciso señalar que el pasado 25 de noviembre de 2014, la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó los Dictámenes de las

Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, la de Hacienda y la de

Asuntos Laborales y Previsión Social, por los que se reformaron diversos artículos

de códigos y leyes locales, que determinan sanciones y multas administrativas,

conceptos de pago y montos de referencia, para sustituir al salario mínimo por

"la unidad de cuenta y, expidió la Ley de Unidad de Cuenta de la Ciudad de

México.

En los Dictámenes presentados por las referidas comisiones se explica que el

planteamiento tendiente a la recuperación del salario mínimo comprende

distintas etapas, la primera es la denominada: DESINDEXACIÓN del salario

mínimo, que no implica un aumento inmediato a los salarios, sino que busca

revertir la distorsión que se le ha dado a esta figura al contemplarla como un

referente de valor de mercado y no como un derecho constitucional a favor de
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los trabajadores y cuyo aumento se ha fijado por Decreto a través de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos (Conasami).

De este modo, lo que dentro de su ámbito de competencia local para el Distrito

Federal aprobó la Asamblea Legislativa del Distrito Federal referente a la

creación de un nuevo instrumento para sustituir al «salari mínimo» como monto

de pago y/o concepto de referencia respecto a multas o sanciones, incluso como

referencia de otros precios y variables ajenas al mercado laboral, es

precisamente lo que se denomina desindexación.

En ese sentido, la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México ahora es entendida

como el valor expresado en pesos que se utilizará, de manera individual o por

múltiplos de ésta, para determinar sanciones y m Itas administrativas,

conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las normas locales

vigentes del Distrito Federal.

Dicho lo anterior, debemos considerar que en un Estado de Derecho como al
i

que aspiramos, la Constitución debe ser tomada en serio en su conjunto y no

solamente para el caso de algunos de los preceptos que ella reconoce.

Es un compromiso social que el Poder Legislativo Federal- y en este caso el

Constituyente- actúe en beneficio de todos y que la clase trabajadora teng2

reconocido como derecho adquirido lo mínimo para subsistir, razón por la cual,

con las modificaciones que hoy se proponen se pretende cimentar las bases de

una nueva estructura para la valoración de los salarios ínimos.
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Con la finalidad de clarificar la Minuta Proyecto de reforma aprobada por la

Cámara de Senadores, a continuación se presenta el siguiente Cuadro

Comparativo:

~:.:~m~¡VIGENTE.CO•srrIMg:Q~!o, '.'~ i".f¡l~~9.E:~ENADORESi'lli
~ .. ,~ 1\"- .".~~~.'1~~~El"'!QJ!?~.EI:U2;D,()q:lJBR.5P~(JI,'!;
Articulo 26. Artículo 26.
A. ... A. oo.

B ....

c. oo.

B .. oo

El organismo calculará en los términos que
señale la ley, el valor de la Unidad de Medida
y Actualización que será utilizada como
unidad de cuenta, índice, base, medida o
referencia para determinar la cuantía del pago
de las obligaciones y supuestos previstos en
las leyes federales, de las entidades
federativas y del Distrito Federal, así como en
las disposiciones jurídicas que emanen de

1 todas las anteriores.

Las obligaciones y supuestos denominados
en Unidades de Medida y Actualización se
considerarán de monto determinado y se
solventarán entregando su equivalente en
moneda nacional. Al efecto, deberá
multiplicarse el monto de la obligación o
supuesto, expresado en las citadas unidades,
por el valor de dicha unidad a la fecha
correspondiente.

c. oo.
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... oo •

I
Artículo 41. oo • Artículo 41 ....
... ...
1. ... 1. ...
... .oo

• oo ...
... ...
11. • oo 11. ...

a) El financiamiento público para el sostenimiento
de sus actividades ordinarias permanentes se
fijara anualmente. multiplicando el número total
de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por
el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo
diario vigente para el Distrito Federal. El treinta
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo
a lo señalado anteriormente. se distribuirá entre
los partidos políticos en forma igualitaria y el
setenta por ciento restante de acuerdo con el
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la
elección de diputados inmediata anterior.

b). Y c) ....

a) El financiamiento ¡:úblico para el sostenimiento
de sus actividades ordinarias permanentes se
fijará anualmente. mJltiplicando el número total
de ciudadanos inscrit~s en el padrón electoral por
el sesenta y cinco p ciento dei valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización. El treinta
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo
a lo señalado anteriormente, se distribuira entre
los partidos politicos en forma igualitaria y el
setenta por ciento restante de acuerdo con el
porcentaje de votos c;ue hubieren obtenido en la
elección de diputados inmediata anterior.

b). Y c) ....

111. a VI. ...

Artículo 123 .. oo

i 111. a VI. ...

Artículo 123. oo'

A...
1. a V ...
VI. Los salarios minimos que deberán disfrutar
los trabajadores serán generales o profesionales.
Los primeros regirán en las areas geográficas
que se determinen; los segundos se aplicaran en
ramas determinadas de la actividad económica o
en profesiones. oficios o trabajos especiales.

A ....
l.aV ....
VI. Los salarios minmos que deberán disfrutar
los trabajadores seran generales o profesionales.
Los primeros regirár en las áreas geográficas
que se determinen; lcs segundos se aplicarán en
ramas determinadas je la actividad económica o
en profesiones, oficics o trabajos especiales. El
salario mínimo no podrá ser utilizado como
índice, unidad, base, medida o referencia para
fines ajenos a su naturaleza.
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VII. a XXXI. ...

B....

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

VII. a XXXI. ...

B....

I

De la revisión que esta Comisión dictaminadora realizó a la Minuta Proyecto de

reforma del 22 de octubre de 2015, se aprecia que la Cámara Revisora aprobó

en todos su términos el Dictamen remitido ellO de diciembre de 2014 por esta

Cámara de Origen, salvo los artículos Transitorios Segundo y Quinto; el

artículo segundo por considerarse que ya no existen áreas geográficas

diferenciadas para el establecimiento de un valor al salario mínimo, situación

que se modificó en el presente año y, en el caso del artículo Quinto por tratarse

de una cuestión de semántica y redacción. Por último, se señaló en el Acuerdo

modificatorio de fecha 22 de octubre de 2015, emitido por las Comisiones Unidas

de Puntos Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social y de Estudios

Legislativos Segunda, todas de la Cámara de Diputados, que por error tipográfico
I

se modificaba el artículo Noveno Transitorio.

Para mayor referencia y claridad, a continuación se elabora un cuadro

comparativo de las modificaciones realizadas por la Cámara de Senadores a los

artículos transitorios:

Texto original del Dictamen emitido por la Texto propuesto por la Cámara de Senadores
Cámara de Diputados el 9 de diciembre de en el Proyecto de Decreto aprobado el 22 de

2014 octubre de 2015
SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de
Medida y Actualización, a la fecha de entrada en Medida y Actualización, a la fecha de entrada en
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicancs, en materia de desindexación
del salario mínimo.

vigor del presente Decreto será equivalente al
que tenga el salario minimo general vigente diario
para el área geográfica "A" o "8", según su ámbito
de aplicación, al momento de la entrada en vigor
del presente Decreto y hasta que se actualice
dicho valor conforme al procedimiento previsto en
el articulo quinto transitorio, en el que se tomará
como valor inicial diario, para todos los casos, el
equivalente para el área geográfica "A".

Según corresponda, el valor inicial mensual de la
Unidad de Medida y Actualización a la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto, sera
producto de multiplicar el valor inicial referido en
el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor
inicial anual será el producto de multiplicar el
valor inicial mensual por 12.

QUINTO. La ley que emita el Congreso de la
Unión preverá que para determinar el valor de la
Unidad de Medida y Actualización, se observará
lo siguiente:

1. El valor diario se determinará multiplicando el
valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización del año inmediato anterior por el

"resultado de la suma de uno más el crecimiento
porcentual interanual del índice Nacional de
Precios al Consumidor del mes de diciembre del
año inmediato anterior.

11. El valor mensual será el producto de
multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización por 30.4.

111. El valor anual será el producto de multiplicar
ei valor mensual de la Unidad de Medida y
Actualización por 12.

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad,
atendiendc al principio de anualidad, con que se

vigor del presente Decreto será equivalente al
que tenga el salario minimo general vigente diario
para todo el pais, al momento de la entrada en
vigor del presente Decreto y hasta que se
actualice dicho valor conforme al procedimiento
previsto en el articulo Quinto transitorio.

El valer inicial mensual de la de la Unidad de
Medida y Actualizació" a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto, será producto de
multiplicar el valor inicial referido en el párrafo
anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial
anual sera el producto de multiplicar el valor
inicial mensual por 12.

QUINTO. El Congreso de la Unión deberá
emitir la legislación reglamentaria para
determinar el valor de la Unidad de Medida y
Actualización, dentro de un plazo que no
excederá de 120 dias naturales siguientes a la
fecha de publicación del presente Decreto.

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el
siguiente método para actualizar el valor de la
Unidad de Medida y Actualización:

1. El valor diario se ceterminará multiplicando el
valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización del año inmediato anterior por el
resultado de la suma de uno mas la variación
interanual del Indice Nacional de Precios al
Consumidor del mes de diciembre del año
inmediato anterior.

11. El valor mensual será el producto de multiplicar
el valor diario de ia Unidad de Medida y
Actualización por 30.4

I
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deberá publicar la actualización de la Unidad de 111.El valor anual será el producto de multiplicar
Medida y Actualización en el Diario Oficial de la el valor mensual de la Unidad de Medida y
Federación, asi como los mecanismos de ajuste Actualización por 12,
que en su caso procedan,

Los valores iniciales previstos en el segundo
transitorio del presente Decreto, se actualizarán
conforme al procedimiento que se establezca una
vez que se realicen las adecuaciones legales
correspondientes,

NOVENO. Se abrogan todas las disposiciones
que se opongan a lo establecido en el presente
Decreto, excepto por las disposiciones legales
relativas a la unidad de cuenta denominada
Unidad de Inversión o UDI.

/

Asi mismo la ley deberá prever la periodicidad,
atendiendo al principio de anualidad, con que se
deberá publicar la actualización de la Unidad de
Medida y Actualización en el Diario Oficial de la
Federación, asi como los mecanismos de ajuste
que en su caso procedan,

El valor inicial previsto en el segundo transitorio
del presente Decreto, se actualizará conforme al
procedimiento que se establezca una vez que se
realicen las adecuaciones legales
correspondientes.

NOVENO. Se abrogan todas las disposiciones
que se opongan a lo establecido en el presente
Decreto, excepto las disposiciones legales
relativas a la unidad de cuenta denominada
Unidad de Inversión o UDI.

Debe ponerse énfasis en que en el referido «Acuerdo de Comisiones Unidas de

Puntos Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social, y de estudios

Legislativos, Segunda, por el que se modifica el dictamen con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política

de los Estados Unidos mexicanos, en materia de Desindexación del Salario

Mínimo», señaló que:
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En ese sentido, se propone adicionar un segundo párrafo 2 texto del Artículo Quinto

Transitorio para señalar que «En tanto se promulga esta Ley, se utilizará el siguiente

método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y Actualización», recuperándose

el texto remitido por la Cámara de Diputados los criterios para determinar los valores

diario, mensual y anual de la Unidad de rvledia y Actualización.

También se plantea una modificación en el uso del lenguaje para la fracción 1 del

segundo párrafo de esta disposición transitoria, con objeto de referir -para la

determinación del Valor diario de la Unidad de Medida y Actualización- el concepto de

«variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre

del año inmediato anterior, en vez del «crecimiento porcentual interanual» de dicho

índice.

Lo anterior, a fin de clarificar el cambio de lenguaje que ahora se ha adoptado

y que se plasma en este dictamen.

En ese sentido, se considera que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el

apartado E) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que establece:
Artículo 72. Todoproyectode ley o decreto,cuyaresoluciónnoseaexclusivade alguna
'de las Cámaras,sediscutirásucesivamenteen ambas,observándosela Leydel Congreso
y sus reglamentosrespectivos,sobre la forma, inter'/alos y modo de proceder en las
discusionesy votaciones:
E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechadoen parte, o modificado, 12
adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su
origen versará únicamente sobre lo desechadoo sobre las reformas o adiciones,
sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones
o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mavorfa
absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el
provecto al Ejecutivo, para los efectos de la fracción A•...

60 de 71

68



CA)'(ARA Dl DIPlrrADOS
LXII[ LEGISLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
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Resulta necesario, establecer para mayor claridad que la materia del presente

Dictamen de Minuta Proyecto de reformas y adiciones a los artículos 26, 41 Y

123, apartado A de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos,

únicamente versa respecto a la aceptación o no aceptación de las modificaciones

a los artículos SEGUNDO y QUINTO Transitorios, en cuanto al fondo y la

modificación al NOVENO, respecto al error tipográfico.

A) ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO

Por lo que hace a la modificación realizada por la Cámara Revisora al citado

precepto transitorio, debe señalarse que se trata de una supresión de las áreas

geográfica A y B. Al respecto debe destacarse que en el mes de marzo pasado,

los diversos sectores de la producción en nuestro país, acordaron diversos

compromisos dentro de los cuales se encontraba la homologación o «cierre de

diferencias» entre las dos áreas geográficas del salario mínimo en las que se

divide el país.

En ese tenor, se considera procedenté aceptar en sus términos la modificación

realizada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión.

B) ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO

Respecto a las modificaciones realizadas a esta disposición transitoria, debe

señalarse que únicamente se modificó el primer párrafo en donde se establecía

que la Ley de la materia que emita el Congreso debe observar diversos criterios,

mismos que se plasmaron en sus tres fracciones. En el Proyecto de Decreto

61 de i1

69



CA~IARA DE. DIPU'[.\DOS
LXIII LEGISLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

materia del presente Dictamen, la Cámara Revisora estableció un plazo de 120

días naturales contados a partir del día siguiente de la p blicación del Decreto

para la emisión de la legislación secundaria, en la cual S€ determinará el valor

de la Unidad de Medida y Actualización, modificación que se considera

procedente, ya que no se deja abierto el plazo para que este Congreso de la

Unión lleve a cabo la publicación de la norma jurídica que regule esta materia y

dé certeza a la ciudadanía de la debida implementación de las modificaciones

que hoy nos ocupan y que no quede sin aplicar este tipo de reformas por falta

de legislación secundaria.

C) ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO

Como se señaló en el cuadro comparativo de los artículos transitorios

modificados por la Cámara Revisora, así como en el ACUEídode las Comisiones

unidas de Puntos Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social y la de

Estudios Legislativos Primera¡ de fecha 22 de octubre de 2015, la modificación

en este artículo es por un error tipog~áfico¡ suprimiendo la preposición por¡ lo

que a consideración de esta Comisión dictaminadora no c nlleva a una discusión

para su aceptación en los términos planteados.

En ese sentido y dado que en nuestro país se debe reconocer como derecho

humano, como función social; el uso de esta figura¡ materi del presente

dictamen¡ como primer paso para iniciar un proceso par2 recuperar el poder de

compra de los salarios¡ en pro del bienestar y dignidad de la población mexicana.
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
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del salario mínimo.

Como última de las consideraciones para la elaboración de este dictamen, fue

fundamental la opinión vertida por la Comisión de Hacienda y Crédito Público,

en la que en el primero de sus puntos conclusivos, los diputados integrantes de

la misma manifestaron lo siguiente:

PRIMERO. Del análisis realizado a la minuta con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación dei Salario Mínimo, esta Comisión

concluye que es pertinente la aprobación de dicho proyecto por parte de la Comisión

que encabeza el turno.

Por los argumentos anteriores los Diputados integrantes de la Comisión de

Puntos Constitucionales, someten a consideración de esta soberanía el siguiente:

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO

MÍNIMO.

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la Base II del artículo 41, y el

párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan

los párrafos sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26, todos de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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Artículo 26.

A ...

B...

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de desindexación
del salario mínimo.

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad

de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice,

base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades

federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que
-',

emanen de todas las anteriores.

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y

Actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán

entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse

el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el

valor de dicha unidad a la fecha correspondiente.
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Artículo 41...

1," .

...
n...
...

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Políticade los EstadosUnidosMexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo.

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias

permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos

inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario
(

de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que

resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos

políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados

inmediata anterior.

b) Y c) ...
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III a VI...

Artículo 123 ...

A ...

I a V ...

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Políticade los EstadosUnidosMexica~os,en materia de desindexación
del salario mínimo.

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales

o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se

determinen; los segundos se aplicarán en ramas deter inadas de la actividad

económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no

podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines

ajenos a su naturaleza.

/

VII a XXXI...

B...

Transitorios

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. - El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la

fecha de entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el

salario mínimo general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada

en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al

. procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio.

El valor inicial mensual de la de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha

de entrada en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor

inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual

será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12.

Tercero. - A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las

menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos

en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier

disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas
"

a la Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el

Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados, la Asamblea Legislativa

del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, estatales,

del Distrito Federal y municipales deberán realizar las adecuaciones que

correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el

caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de
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este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad

de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la

Unidad de Medida y Actualización.

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para

determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo

que no excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de publicación del

presente Decreto.

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente étodo para actualizar el

valor de la Unidad de Medida y Actualización:

1. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de

Hedida y Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma

de uno más la variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor

del mes de diciembre del año inmediato anterior.
I

n. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización por 30.4.

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad

de Medida y Actualización por 12.
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I

Asimismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al prinCipiO de

anualidad, con que se deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y

Actualización en el Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos de

ajuste que en su caso procedan.

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se

actualizará conforme al procedimiento que se establezca una vez que se realicen

las adecuaciones legales correspondientes.

Sexto. - Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos

montos se actualicen con base al Salario Mínimo y que hayan sido otorgados por

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo

de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito

para la vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que

hayan sido estipulados.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el Salario

Mínimo se incremente por encima de la inflación, las referidas instituciones no

podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una

tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización

durante el mismo año.
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Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada

en vigor de este Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en

vigor del mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que se referencien o

actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el salario mínimo se

incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán

actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que

supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante

el mismo año.

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más

adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio.

Séptimo. - Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la

fecha de entrada en vigor de este Decreto que utilicen el salario mínimo como

referencia para cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y

Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo
I

anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto,

los contratantes puedan utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida

y Actualización.

Octavo. - En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros

otorgados o respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario

a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, SNC, Institución de Banca

de Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda
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CAM:\Rt\ DE. DIPlTl"ADOS
LXIII LEGISLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por ei
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de desindexación
del salario mínímo.

se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus

mensualidades el salario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas

entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones necesarias para que el

monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea superior a

la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad

podrá determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto

en el presente artículo transitorio.

Noveno. - Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido

en el presente Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad

de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 12 de noviembre de 2015.
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACiÓN
CÁ.\IARA DE DIPUTADOS

LXIII LEGlSLATUR.-\

Dictamen en Sentido Positivo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reíorma y adicionan diversas disposicione~
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Desindexación del Salario Mínimo.
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACIÓN
CÁ.\L-\RA DE DIPUTADOS

LXIII LEGISLA TUR.~

Dictamen en Sentido Positivo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Politica de ios Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del Salario Mínimo.
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACiÓN
CA.\L-\RA DE DIPUTADOS

LXIII LEGlStATUR-\

Dictamen en Sentido Positivo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposicione:
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del Salario Mínimo.
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACiÓN
Ck\L.>JV\DE DIPUTADOS

LXIiI LEGISLATURA

Dictamen en Sentido Positivo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del Salario Mínimo.

DIP. KARINA PADILLA AVILA
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACiÓN
CÁ.\lARA DE DIPUTADOS

LXIII LEGISLATURA

Dictamen en Sentido Positivo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se re-arma y adicionan diversas disposicione
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Des; dexación del Salario Mínimo.
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE ASISTENCIA

CA.vL\RA DE DIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

REUNiÓN PLENARIA 12/NOV/15, EN EL MEZZANINE LADO SUR, EDIFICIO A PRIMER PISO, DE ESTE PALACIO LEGISLATIVO.
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Comisión de Puntos Constitucionales
CÁ.\'lARA DE DIPUTADOS

LXIII LEG[SLATURA
LISTA DE ASISTENCIA

REUNiÓN PLENARIA 12/NOV/IS, EN EL MEZ2ANINE LADO SUR, EDIFICIO A PRIMER PISC, DE ESTE PALACIO LEGISLATIVO.
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Comisión de Puntos Constitucionales
CÁ,'\lARA DE DIPUTADOS

LXIII LEGrSLATUR-\
LISTA DE ASISTENCIA

REUNiÓN PLENARIA 12/NOV/IS, EN EL MEZ2ANINE LADO SUR, EDIFICIO A PRIMER PISO, DE ESTE PALACIO LEGISLATIVO.
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Comisión de Puntos Constitucionales
C.-'u\L-\RA DE DIPUTADOS

LXIII LEGrSLATURA
LISTA DE ASISTENCIA

REUNiÓN PLENARIA 12¡NOV¡15, EN EL MEZZANINE LADO SUR, EDIFICIO A PRIMER PISO, DE ESTE PALACIO LEGISLATIVO.
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Comisión de Puntos Constitucionales
CÁ."L-\RA DE DlPL'TADOS

LXIII LEG!SL\it.'R.\
LISTA DE ASISTENCIA

REUNiÓN PLENARIA 12/NOV/IS, EN EL MEZZANINE LADO SUR, EDIFICIO A PRIMER PISO, DE ESTE PALACIO LEGISLATIVO.
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De conformidad con lo que establece el Artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
Declaratoria de Publicidad, noviembre doce del año dos ml1
quince. Está a discusión el Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Um.dosMexicanos, en
materia de Desindexación del Salario .1'vJímmo.En términos
del Artículo 230, numeral 2, del Reglamento supra citado,
hace uso de la tribuna el Diputado Dani 1 Ordoñez
Hernández Presidente de la Comisión de Puntos
Constitucionales, para fundamentar el Dictamen y para
informar a la Asamblea en qué consisten las modificaciones
hechas por la colegisladora. La Presidencia ÍI'.struye a la
Secretaría dar lectura al Artículo 72 Constitucional fracción
E, para ilustrar a la Asamblea. Como lo estable e el primer
supuesto de la Fracción E del artículo 72 Consritucional, la
discusión de este asunto, versará únicamente sobre las
reformas o adiciones que la colegisladora haya realizado, sin
poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. En
consecuencia está a discusión en lo general yen lo particular.
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 230 numeral
1 del Reglamento supra citado, hacen uso de la tribuna para
fijar la posición de su Grupo Parlamentario los siguientes
Diputados: Hugo Eric Flores Cervantes del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social;. Soralla
Bañuelos de la Torre del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza; Víctor NJanuel Sán~hez Orozco del Grupo
Parlamentario ¡1¡lovimiento Ciudadano; Virgilio Dante
Caballero Pedraza del Grupo Parlamentario NJORENA;
Lorena Corona Valdés del Grupo Parlamentario del Partido
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Verde Ecologista de lVléxico;GuadaJupe Acosta Naranjo del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Gustavo Enrique }¡Iadero J.VIuñozdel Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Edgar Castillo
lvlartínez del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. De conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 230 numeral 3 del Reglamento supra citado,
está a discusión en lo general yen lo particular, hacen uso de
la tribuna los siguientes Diputados: Claudia Sofía Corichi
Garda del Grupo Parlamentario Nlovimiento Ciudadano, en
pro; Araceli Damián González del Grupo Parlamentario
lvIORENA, en pro; Benjamín Nledrano Quezada del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en
pro; Enrique Cambraros Torres del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, en pro; Omar Ortega Álvarez del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, en. pro; Karina Padilla Ávila del Grupo
Parlamentario del Partido Acción lVacional; Arturo Santana
Alfara del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, en pro. En votación económica, se considera
sufícientemente discutido en lo general y en lo particular
Agotado el registro de oradores y considerado
sufícientemente discutido en lo general y en lo particular el
Proyecto de Decreto. La Presidencia instruye a la Secretaría
para que active el sistema de votación electrónica, por cinco
minutos para recoger la votación.nominal en lo general yen
lo .particular del Proyecto ';de Decreto, se emiten:
cuatrocientos diecisiete votos en pro y ningún voto en contra.
Es mayoría califícada. Aprobado en lo general y en lo
particular el Proyecto de Decreto por el que se reforman y

amón Bañales Arambula
DipUl:a
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adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos .1vlexicanos, en materia de
Desindexación del Salario NIínimo, por unanimidad de
cuatrocientos diecisiete votos. Pasa a las Legislaturas de los
Estados, para los efectos del Artículo 135 Constitucional.
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión. Palacio Legislativo de San Lázaro
Distrito Federal a los diecinueve días del mes de noviembre
del año dosmil quince.
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